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FACILIJ:1ADES DE ESTUDIO Y FOR'I\1.1\.CIOl'T PROFESIONAL OFRECIDAS POR LOS 
ESTADOS MIE!'IillROS A LOS HABITANTES DE LOS TERRITORIOS NO AUTONOMOS 

Costa de Marfi~. Chil~, Etiopía. Irá~, Irag, Liberia, Nigeria, 
REJ>Úb!_:h~'.l. T!¡.ida del Camerún, República Unida de T~z~pía, Rwa.nda, 
Sier!'a Lecne., Somalia y Yugoslavia: proyecto de resolución 

~~mblea General, 

~0:!~9!:..9-~do_ se1 resoh'.ción 3302 (JC:IX) 9 de 13 de diciembre de 1974, 

He,biená.o cxaninado el informe del Secretario General sob!'e las facilidades de 
estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes 
de los territorios no a~tonómos 1/, preparado en cumplimiento de la resolución 845 
(IX) , d. e 22 de noviembre de 1954-:- de la Asamblea General, 

~~r~1o_P.resente la persistente necesidad de seguir dando facilidades educacio­
ncJ.0s y de l'or:..i1aciÓii profesional, en todos los ni veles, a los habitan tes de los 
territorios no autónomos, 

l. TOI::J:~ nota del infonne del Secretario General; 

2. J!:l.SP.:t_'eS13. st~ reconocimiento a los Estados Miembros que han puesto becas a 
disposición de los h'ibitantes de los territorios no autónomos; 

3. :h·:it<t a todos los Estados a ofrecer o a continuar ofreciendo generosamente 
facilidades ¿~-estudio y formación profesional a los habitantes de los territorios 
no autr;nómos, en esrecial a los del Africa meridional, y a que, siempre que sea 
po3ib~e, prc,orcionen a los becarios fondos ~ara sus viajes; 

lt. Pide a las Potencias e.dministradoras que garanticen en los territorios bajo 
su adm~nistración, la Jiiusión ~~plia y continua de información sobre los ofreci­
mi~ntos de fa2iliá.ades de estudio y formación profesional hechos por los Estados y 
que ~rinden todas las facilidaies necesarias para que los estudiantes puedan apro­
vechar tales ofrecimientos; 
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5. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General 9 en su 
trigésimo primer período de sesiones, sobre la aplicación de la ~resente resolución; 

6. Señ8~a a la atención del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independen-· 
cia a los paises y pueblos coloniales la presente resolución. 


